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Maduro decretó utilización obligatoria de criptomoneda 
"petro" para el pago de combustible por parte de aerolíneas 
 
Por Holland & Knight 
 
El presidente Nicolás Maduro, líder del gobierno oficialista venezolano, decretó el 14 de enero de 2020 
la utilización obligatoria del "petro", criptomoneda oficial venezolana, para el pago de determinados 
bienes y servicios en el país. 
 
El anuncio fue dado en la rendición de cuentas del gobierno oficialista, en la que Maduro ordenó  
a la compañía nacional de petróleo y gas Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) facturar en "petros" 
todo el combustible que se vende a los aviones que cubren rutas internacionales. Sin embargo, el 
mandatario no aclaró cómo serían los mecanismos para la comercialización de dicho combustible  
con la criptomoneda. 
 
Maduro decretó igualmente la utilización obligatoria de la criptomoneda para servicios como expedición 
de documentos de identidad (incluidos pasaportes) y registros de venta de inmuebles y vehículos.  
El decreto también incluye la venta en petros de 4.5 millones de barriles de las "reservas físicas"  
de petróleo de PDVSA y 150,000 barriles diarios de la producción venezolana. 
 
Al respecto, es importante anotar que la criptomoneda local venezolana ha sido vetada por Estados 
Unidos e incluso calificada como una "estafa" por las plataformas de cambio en la Internet, motivo  
por el cual no está disponible en las casas de cambio virtuales junto con los bitcoins y otras 
criptomonedas. Actualmente, el gobierno cotiza cada petro en un valor aproximado de US $60 dólares. 
 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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